RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006985, Ent. N° 5454/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº  03/2014 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para  la adquisición de hasta 15.000 m3 de tosca granítica, para la ejecución de obras en la División Regional 9;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 28 de febrero del 2014 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos oferentes, con las siguientes cotizaciones: Danielson Recalde Rodríguez cotiza un total de               $ 6:588.000 impuestos incluidos, y González Elena Richard Humberto, quien cotiza un total de $ 9:003.600 impuestos incluidos;

2) que consta cuadro comparativo de la Asesoría Técnica de Construcción y Mantenimiento - Departamento Ensayos, de fecha 26 de junio del 2014, conteniendo análisis de las muestras presentadas;
3) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de agosto del 2014 del que surge que del análisis de las propuestas, la firma Danielson Recalde Rodríguez no presentó ensayos expedidos por la Facultad de Ingeniería o el LATU, ni muestras en el Departamento de Ensayos de la DNV, como lo exige el Pliego. Tampoco presentó la documentación exigida en cuanto a las habilitaciones de DINAMIGE y DINAMA. Por tanto, se sugiere desestimar su oferta;


4) que asimismo, la Comisión Asesora informa que, considerando que el precio ofertado por la restante oferente se encuentra dentro de lo estimado originariamente por la Administración y teniendo en cuenta el resultado de los ensayos efectuados del material ofertado, se aconseja la adjudicación del objeto del llamado a la empresa González Elena Richard Humberto;

5) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Vialidad, por el cual se dispone la adjudicación a la firma antedicha, por un monto total de hasta $ 9:003.600 IVA incluido, más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 5, sección VI del Pliego de Condiciones Particulares, por el plazo de 12 meses contados desde la fecha de emisión de la primera orden de compra;
6) que se agrega Documento Modificación de la Ejecución Presupuestaria – Afectación – Aumento, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, U.E. 003 “DNV”, concepto del gasto: inversión, financiamiento. 1.1 “Rentas Generales”, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163,      Aux. 000, TM 00, TC 3 “materiales de construcción”, por un total nominal de                $ 3:001.199;                 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, la intervención del gasto de hasta $ 9:003.600 IVA incluido más los mayores costos derivados de conformidad con lo establecido por el artículo 5, sección VI del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 5), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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